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En la Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el 14 de septiembre de 
2005, se autorizó la cesión de participaciones de la empresa Equibusiness Cía. Ltda. 

Por escritura pública que autorizó el Notario Dr. Fernando Polo Elmir, el 22 de 
septiembre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de 

octubre de 2005, se realizó la cesión de participaciones de la empresa Equibusiness 
Cía. Ltda. Asimismo, una vez perfeccionada la cesión de participaciones, ingresó 
como nuevo socio de la empresa el señor Patricio Esteban Howell Reyes. 

Los cedentes señores, Juan Francisco Bolaños Terán, con cédula de ciudadanía no, 

170871484-3, ecuatoriano, de estado civil soltero; Dennis Fernando Brito Madrid, 

con cédula de ciudadanía no. 170749196-3, ecuatoriano, de estado civil soltero; y, 

Diego Fernando Quiroz Dahik, con cédula de ciudadanía no. 170626267-0, 
ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

El cesionario es el señor Patricio Esteban Howell Reyes, con cédula de ciudadanía 

no. 170448224-7, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

El señor Juan Francisco Bolaños Terán cede 16 participaciones, el señor Dennis 

Fernando Brito Madrid cede 12 participaciones, y el señor Diego Fernando Quíroz 
Dahik cede 12 participaciones. En total, la cesión es de 40 participaciones de un 

dólar cada una, es decir, un 10% del capital social de la empresa Equibusiness Cía. 
Ltda, a favor del señor Patricio Esteban Howell Reyes, quien ingresa como nuevo 

socio a partir de perfeccionada la presente cesión, quedando el cuadro de 
integración de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

E Socios Participación (USD) | Porcentaje 
Juan Francisco Bolaños T. $120,00| 2 30% | 
Dennis Brito M. $ 120,001 4, 30% ol 
Diego Quiroz D. $ 120,001 730% Y 
Patricio Howell R. $ 40,00 A 10% | 
TOTAL $ 400,00 100% |           
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “EQUIBUSSINESS CIA. LTDA” 

o
,
 

Reunida el 14 de septiembre del 2005 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de septiembre del dos mil cinco, a 

las 9100, en el local ubicado en la siguiente dirección: Calle [gnacio de Veintimilla 

numero 325 y Av. 12 de octubre, edificio El Girón, piso 6, oficina 62, se reúnen los 

socios de la Compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

SOCIOS : CAP. PAGADO  PARTICIP. PORCENTAJE - 

Juan Francisco Bolaños Terán USD$136,00 . 136 34% 

Diego Fernando Quiroz Dahik USD $ 132,00 132 33% 

4% Dennis Fernando Brito Madrid USDE 132,00. 132 33% 

TOTAL: USD 3 400,00 100% 

    
reside esta Junta General Extraordinaria de socios el señor DENNIS FERNANDO 

BRITO MADRID y actúa como tarie-Ad-Hoc de la misma la señorita Paulina 

Teresa Vaca Moreta. 
   

    

Por encontrarse presentel la totalidad del/capital social suscrito. y pagado de la 
Compañía, los socios resueken constituir, 
con el carácter de Universal, pare-tretár el único punto. 

4% nd 

PUNTO UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES 

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de. la 
compañía declara formalmente instalada la Junta General de socios, con el carácter de 
universal y dispone que se proceda a conocer el único punto del orden del día, 
referente a la Cesión de Participaciones para que la junta proceda ha analizarlo. 

El señor Dennis Fernando Brito Madrid manifiesta que al haber ingresado un nuevo 
socio a la compañía, propone se autorice una cesión de participaciones al nuevo socio 

de la compañía, el señor Patricio Esteban Howell Reyes. 

Luego de un intercambio de opiniones, los socios aceptan realizar la Cesión de 
Participaciones a favor del nuevo socio, decidiendose por unanimidad que la cesión de 
participaciones sean de cuarenta participaciones de un dólar cada una, es decir 

autorizan ceder un 10 % del capital social de la Compañía Equibussiness Cia Ltda., 
quedando el capital social estructurado de acuerdo al siguiente cuadro. 

en Junta General Extraordinaria de Socios .



  

SOCIOS PARTICIP. PORCENTAJE CAP. AC TUAL 

  

Juan Francisco Bolaños Terán 120 30% 120,00 USD 

Diego Fernando Quiroz Dahik 120 30% 120,00 USD 
Dennis Fernando Brito Madrid 120 30% 120,00 USD 

Patricio Esteban Howell Reyes 40 10% 40,00 USD UN 

TOTAL: 400 100% 400,00 USD - 

Quedando a cargo de la compañía otorgar nuevos certificados de aportación a los 
socios tendientes a dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Socios. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al Acta, la 
misma que es ratificada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los.. 
presentes. 

Á las 10h20 se levanta la sesión. 
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- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“EQUIBUSSINESS CIA. LTDA.”, otorgada el 6 de Diciembre 

del A el Suscrito Notario.- Quito, 6 de Octubre del 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

— MI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 171 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Enero del dos mil uno, fs 153, tomo 132, correspondiente/a la 

constitución de la compañia “EQUIBUSSINESS CIA. LTDA.”., lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Octubre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. 
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